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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: REGIONAL/BID
▪ Nombre de la CT: Fortalecimiento de la política y administración tributaria en 

América Latina y el Caribe
▪ Número de CT: RG-T4576
▪ Jefe de Equipo/Miembros: MUNOZ MIRANDA, ANDRES FELIPE (IFD/FMM) Team 

Leader; GONZALEZ DE FRUTOS, UBALDO JESUS 
(IFD/FMM) Alternate Team Leader; ASTUDILLO, KAREN 
(IFD/FMM); BUILES GIRALDO LIZA FRANCINA (IFD/FMM); 
MENDOZA BENAVENTE, HORACIO (LEG/SGO); FORERO 
PEREZ MARIA ALEJANDRA (IFD/FMM)

▪ Taxonomía: Research and Dissemination
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 

la CT:
N/A

▪ Fecha del Abstracto de CT: 24 Jun 2024
▪ Beneficiario: Ministeros de Hacienda y Administraciones Tributarias
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$2,000,000.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 36 meses
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/FMM - División de Gestión Fiscal
▪ Unidad Responsable de Desembolso: IFD/FMM - División de Gestión Fiscal
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

No

No
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
Capacidad institucional y estado de derecho

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 El objetivo general de esta TC es fortalecer los sistemas tributarios de América Latina 

y el Caribe (ALC) a fin de aumentar la suficiencia, eficiencia y equidad de la 
recaudación de ingresos fiscales. Los objetivos específicos son: i) mejorar la política 
tributaria a través de la construcción y el fortalecimiento del conocimiento y las 
capacidades para la elaboración de propuestas de reformas impositivas; y ii) 
fortalecer la eficiencia y efectividad de la recaudación de ingresos mediante el 
fomento de relaciones colaborativas entre contribuyentes y las Administraciones 
Tributarias, la implementación de iniciativas relacionadas con la tributación 
internacional, y la consolidación de los procesos de transformación digital.

2.2 ALC se caracteriza por ser una región donde los niveles de recaudación tributaria son 
relativamente bajos, al mismo tiempo que existen tasas impositivas relativamente 
altas. Existen diferentes fenómenos que contribuyen a explicar esta diferencia, los 
cuales se relacionan tanto con la política tributaria, como con la administración de 
esta. En lo referente a la política tributaria, una primera característica de los sistemas 
tributarios de la región es que las bases impositivas de los principales impuestos en la 
región se encuentran erosionadas por exoneraciones y tratamientos preferenciales 
que reducen los ingresos fiscales. Una segunda característica de la política tributaria 
de los países de ALC son las altas tasas impositivas en el sector formal, en parte para 
compensar las estrechas bases tributarias.Una tercera característica de la política 
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tributaria de los países de ALC es que esta conlleva a un bajo impacto redistributivo. 
En relación a la administración tributaria, existen deficiencias que dificultan la 
implementación efectiva de programas para facilitar el cumplimiento tributario y para 
robustecer el control del cumplimento de las obligaciones tributarias.

III. Descripción de las Actividades y Resultados
3.1 Componente I: Apoyo a reformas tributarias . Este componente tiene como 

objetivo mejorar el diseño de las políticas tributarias de países seleccionados de la 
región. 

3.2 Componente II: Fortalecimiento del cumplimiento tributario. Este componente 
tiene como objetivo apoyar el diseño e implementación de iniciativas que ayuden a las 
Administraciones Tributarias de la región a controlar y facilitar el cumplimiento 
tributario de manera más efectiva.

3.3 Componente III: Estrategias de Gestión del Catastro Inmobiliario. Este 
componente tiene como objetivo mejorar la gestión catastral en la región que 
apuntalen la recaudación del impuesto predial. 

3.4 Componente IV: Apoyo a proyectos nacionales de modernización de 
Administraciones Tributarias . El objetivo de este componente es fortalecer y 
acelerar los esfuerzos de modernización de administraciones tributarias 
seleccionadas con miras a consolidar sus estrategias, procesos, habilidades e 
instrumentos. 

IV. Presupuesto

Presupuesto Indicativo

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo

Contrapartida Local Financiamiento Total

Apoyo a reformas 
tributarias US$350,000.00 US$0.00 US$350,000.00

Fortalecimiento del 
cumplimiento tributario US$900,000.00 US$0.00 US$900,000.00

Estrategias de Gestión 
del Catastro Inmobiliario US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00

Apoyo a proyectos 
nacionales de 
modernización de 
Administraciones 
Tributarias 

US$550,000.00 US$0.00 US$550,000.00

Total US$2,000,000.00 US$0.00 US$2,000,000.00

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución

5.1 Al ser esta una iniciativa del Banco, la División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) ejecutará 
las actividades de esta CT. IEl equipo de proyecto del Banco trabajará y coordinará 
con los actores públicos y privados involucrados en el diseño y ejecución de las 
políticas, productos y actividades de esta CT. Es importante mencionar que, la 
supervisión involucra coordinar los esfuerzos en conjunto con los equipos de otras 
divisiones del Banco, eventualmente de IFD/ICS, INT y las Oficinas de País, entre 
otros, según corresponda.

5.2 FD/FMM cuenta con amplia experiencia en materia tributaria, como resultado de su rol 
dentro del Banco, además de amplia experiencia apoyando la mejora del recaudo y el 
fortalecimiento de las administraciones tributarias en la región. La ejecución por el 
Banco tiene el beneficio adicional de aprovechar lecciones aprendidas y recolectar el 
resultado de diferentes experiencias para diseminar conocimiento a la región. 
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Asimismo, para la ejecución el Banco podría contar con el apoyo de instituciones 
internacionales, como el CIAT y el FMI, entre otros.

VI. Riesgos Importantes

6.1 Existen riesgos de implementación asociados a cambios de autoridades y/o a 
potenciales cambios en el clima político y social dentro los países beneficiarios. Existe 
también el riesgo de que las autoridades no faciliten la información y los datos 
relevantes. Estos riesgos serán mitigados focalizando los esfuerzos y recursos de 
está CT a aquellos países comprometidos con reformas y que hayan manifestado el 
mayor interés en la asistencia técnica, así como mediante el apoyo de las Oficinas de 
País y la intervención de los especialistas sobre el terreno, buscando mantener un 
diálogo abierto y fluido con las contrapartes en cada país y asegurando la 
comunicación tanto presencial como por canales virtuales.

VII. Aspectos Ambientales y Sociales

7.1 Esta TC no tiene requisitos aplicables del Marco de Política Ambiental y Social 
(ESPF) del Banco.


